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Puerto Rico, Caquetá, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderado: EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA
Demandado: HENRY ZAMBRANO BARRETO C.C. No. 17709422
Radicado: 2020-00072-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 567

ASUNTO A DECIDIR

Correspondió al Despacho entrar a proferir orden de ejecución dentro del asunto en
referencia. A ello se procede de acuerdo a los siguientes:

ANTECEDENTES

El doctor EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA, actuando como apoderado de la parte
ejecutante formuló demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA en contra del
señor HENRY ZAMBRANO BARRETO C.C. No. 17709422, en razón a los pagarés Números
075606100005074, 4481860003027239, por las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE Nº 075606100005074

$4.371.752 por concepto de CAPITAL vencido y acelerado que adeuda del pagaré
que se ejecuta.

$655.246 correspondientes a INTERESES CORRIENTES causados sobre las cuotas
vencidas, liquidado desde 21/Mayo/2018 al 20/noviembre/2018, de acuerdo al
Estado de Endeudamiento Consolidado y a la Tabla de Amortización.

Por los INTERESES MORATORIOS del capital del pagaré relacionado en el numeral 1,
a la tasa máxima legalmente permitida, por la Superintendencia Financiera desde
el 21/noviembre/2018 (día siguiente al vencimiento del pagaré), hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

$25.948 por OTROS CONCEPTOS establecidos en el pagaré que se está ejecutando.

2. PAGARE No. 4481860003027239

$1.976.332 por concepto de CAPITAL vencido y acelerado que adeuda del pagaré
que se ejecuta.

$66.391 correspondientes a INTERESES CORRIENTES causados sobre las cuotas
vencidas, liquidado desde 22/Mayo/2018, al 21/junio/2018 de acuerdo al Estado de
Endeudamiento Consolidado y a la Tabla de Amortización.

Por los INTERESES MORATORIOS del capital del pagaré relacionado en el numeral 1,
a la tasa máxima legalmente permitida, por la Superintendencia Financiera desde
el 22/junio/2018 (día siguiente al vencimiento del pagaré), hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

$78.800 por OTROS CONCEPTOS establecidos en el pagaré que se está ejecutando.
ACTUACION PROCESAL

Que este Juzgado mediante auto interlocutorio No.404 de fecha 23 de octubre de
2020, libró orden de pago por las sumas de dinero solicitadas en el libelo, y se dispuso
notificar al demandado HENRY ZAMBRANO BARRETO C.C. No. 17709422, conforme lo
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establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, así mismo dentro de l
mandamiento de pago se reconoció al Dr. EDISON AUGUSTO AGUILAR CUESTA como
apoderado de la parte demandante.

Dentro de la foliatura, se registra la CITACION PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN
PERSONAL y seguida la CITACIÓN POR AVISO  enviadas por el apoderado de la parte
ejecutante través de correo Certificado PRONTO ENVIOS al lugar de residencia del
demandado HENRY ZAMBRANO BARRETO identificado con C.C. No. 17709422,  esto es,
a la Finca LA CAMELIA de la Vereda EL PORVENIR de Puerto Rico, Caquetá ,
observándose que la citación para Diligencia de Notificación Personal fue RECIBIDA
personalmente por el señor ANDRES SOTO con C.C N.7721643 el día 10/JUN//21, según
consta en la guía de correo N. 334730901105, y el AVISO para Citación fue recibido en
esa misma dirección por la señora LAURA ROSA L. el día 05/08/2021, según consta en las
GUIA N.348892801105; por consiguiente a partir del día 06/ agosto/2021,  le empezó a
correr al demandado los términos para presentar recursos, pagar la obligación o
excepcionar la providencia con la que se libró mandamiento de pago en su contra,
calendada el 23 de octubre/2020.

Descorridos los términos de ley concedidos al demandado HENRY ZAMBRANO BARRETO
para presentar recursos, pagar la obligación o excepcionar el auto que libró
mandamiento de pago en su contra de fecha 23 de octubre de 2020, se tiene que éste
no ejerció su derecho de defensa, ni pagó la obligación, como tampoco presentó
excepciones en contra de la referida providencia, quedando en firme la notificación
personal, conforme lo establecido en el Ar. 291 en concordancia con el 292 del C.G.P.

CONSIDERACIONES

Se encuentran presentes, todos y cada uno de los requisitos exigidos por la doctrina y la
jurisprudencia para que se profiera orden de ejecución estimatoria de las pretensiones.

De otro lado no se avizora causal de nulidad que invalide en todo o en parte lo hasta
aquí actuado.

Con la demanda se acompañó, los títulos valores pagarés Números 075606100005074,
4481860003027239 los cuales prestan mérito ejecutivo, dándose pleno cumplimiento a
lo reglado en el Artículo 422 y 430 del Código General del Proceso.

Visto lo anterior y como quiera que el título valor base de la presente ejecución
contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y no habiendo pruebas
que decretar ni excepciones que resolver, el Juzgado considera viable dar aplicación a
lo establecido en el del artículo 440 del Código General del Proceso, dictando para ello
providencia que ordene llevar adelante la ejecución con el fin de que se dé así
cumplimiento a las obligaciones determinadas en el auto mandamiento de pago de
fecha 23 de octubre de 2020.

Igualmente se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, el avalúo de los
bienes embargados, y posteriormente secuestrados, además de condenar en costas al
demando

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO
RICO CAQUETÁ,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal y conforme se dispuso en el
mandamiento de pago en contra del demandado HENRY ZAMBRANO BARRETO
identificado con C.C. No. 17709422; a favor de la entidad demandante BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
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SEGUNDO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas causadas en este
proceso. Tásense.

TERCERO: Téngase como Agencias en Derecho la suma de $430.469 M/T, de
conformidad con el Acuerdo PSAA 16-10554 del 05 de agosto 2016 emanado del
Consejo Superior de la Judicatura.

CUARTO: ordenar la práctica de la liquidación del crédito, conforme al Art. 440 del
Código General del Proceso.

QUINTO: Practicar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y que
posteriormente se llegaren a secuestrar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas
Juez

Juzgado Municipal
Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación:
3fa5556c0d2539dd6bd540cd69b965a9f9a9dc8aca82ae87fd4d3d037108c524

Documento generado en 29/10/2021 07:09:02 PM

Valide este documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: DRA. LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ
DEMANDADA: ADRIANA ORTIZ ARIAS

C.C. No. 1.115.941.688
RADICACIÓN: 18592-4089-002-2021-00109-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.563

La Doctora LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ identificada con la CC. No.
38.288.843 de Honda y T.P No.165.517, actuando como apoderada Judicial del
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, instaura demanda ejecutiva Singular de
Mínima Cuantía en contra de la señora ADRIANA ORTIZ ARIAS identificada con C.C.
No. 1.115.941.688 de la revisión de la demanda y sus anexos encuentra el Despacho
que los títulos valores a ejecutar, esto es, los pagarés números 486670213301658,
075606100007141, son copias de sus originales, por consiguiente y antes de decidir
sobre su admisión o inadmisión del proceso, se ordenará requerir a la  parte
demandante para que allegue por correo certificado los originales de los títulos
valoresl, como quiera que  para dar trámite a esta clase de procesos es requisito
sine qua non que se allegue con la demanda el original del título valor, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código
General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás
normas concordantes.

De igual forma se requerirá a la parte demandantes para que indique que se trata
de una demanda con acumulación de pretensiones.

Por lo antes expuesto, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue por correo certificado
los originales de los títulos a ejecutar en este asunto; lo anterior de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código General del
proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás normas
concordantes.

SEGUNDO: Téngase a la Doctora LUZ ANGELA RODRIGUEZ BERMUDEZ identificada con
la CC. No. 38.288.843 de Honda y T.P No.165.517, como Apoderada Judicial de la
Entidad Bancaria Demandante, en los términos y para los fines indicados en el
memorial poder conferido, por lo anterior, se le reconoce personería para actuar
dentro del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.
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Proceso: JURISDICICION VOLUNTARIA
DE MATRIMONIO CIVIL

Contrayentes HANER JOSUE BUSTOS RODRIGUEZ
identificado con C.C.No. 1.118.029.846 y
SOFIA DUARTE CORRALES identificada
con la T.I.No.1.117.812.674

Radicado: 2021-00030-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 565

Los jóvenes HANER JOSUE BUSTOS RODRIGUEZ identificado con
C.C.No.1.118.029.846 y SOFIA DUARTE CORRALES identificada con la
T.I.No.1.117.812.67, presentaron el pasado 23 de abril del año en curso,
solicitud de matrimonio civil la cual fue admitida mediante
providencia del veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021),
fijándose como fecha inicial para la celebración de la audiencia de
Matrimonio Civil,  el día 25 de mayo de 2021, a la hora de las 11:00 de
la mañana, presente lo interesados a dicha audiencia, se advirtió por
parte del Despacho error en el registro civil de nacimiento de la
señorita SOFIA DUARTE CORRALES, por lo que el Juzgado requirió a la
contrayente realizar los trámites necesarios para su corrección,
advirtiéndosele el deber de aportar dicho documento.

Así las cosas, Despacho advierte la falta de interés de los contrayentes
al no aportar dentro de un término prudente el Registro Civil de
Nacimiento debidamente corregido, situación que da lugar a ordenar
el archivo definitivo de la solicitud.

Por lo antes expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ORDENESE el archivo definitivo de la presente solicitud de
matrimonio civil por falta de interés de los contrayentes, conforme lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Firmado Por:

Klisman Rogeth Cortes Bastidas
Juez

Juzgado Municipal
Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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